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iMO BE EDDCflClOh OíOOOl
ORDEN de 1 de febrero de 1966 

por la que se establece reserva de 
plazas a favor de becarios en 
Centros docentes no estatales.

llustrísimos señores:
Uno de los objetivos más acuciosa- . 

mente perseguidos por la Protección 
Escolar ha de ser que todos los alum
nos merecedores y necesitados de beca 
cursen sus estudios en Centros docen
tes que les aseguren una completa for
mación.
. A pesar del ritmo creciente e mu
sitado en la creación de Centros ofi
ciales de Enseñanza Media, que per
miten una formación prácticamente 
gratuita, el extraordinario aumento de 
alumnos becarios por la creación del 
Fondo Nacional para la aplicación 
del Principio de Igualdad de Opor
tunidades exige imperiosamente la co
laboración de los Centros docentes no 
estatales.

El vigente régimen de alumnos gra
tuitos externos en estos últimos Cen
tros necesita ser actualizado, ya que, 
Por una parte, han variado notable
mente las condiciones que exigieron y 
Justificaron su implantación y, por 
otro lado, la experiencia confirma que, 
en gran parte, quedan sin lograrse los 
fines para los que fue establecido.

Es justo y obligado, en efecto, que 
el Estado, al disponer de medios más 
abundantes oara realizar una eficaz 
Protección escolar, la lleve a cabo di
rectamente sin hacer que ésta recaiga

sobre la economía de los Centros do
centes no estatales.

Al suprimir los gravámenes estata
les que venían pesando sobre la ense
ñanza privada y de la Iglesia, el Es
tado no sólo facilita el ejerecicio de 
la justa libertad de enseñanza, sino 
que adopta una postura sanamente 
realista, y en vez de financiar entera
mente la enseñanza, ingente carga que 
hoy le resultaría insoportable, encuen
tra en la iniciativa privada y en la 
sociedad una colaboración necesaria e 
inapreciable.

' Pero no es menos justo y necesario 
que la selección de los alumnos que 
hayan de disfrutar de total gratuidad 
de enseñanza en los Centros ño esta
tales se lleve a cabo de tal manera 
que sólo alcance este beneficio a quie
nes realmente lo necesiten y se facilite 
así una verdadera convivencia y edu
cación común de niños y jóvenes de 
muy distinta situación económica, pero 
con méritos y capacidad semejantes.

Con el sistema que se establece en 
la presente disposición queda garanti
zada de manera eficaz la incorpora
ción de alumnos económicamente dé
biles a Centros docentes que hasta 
ahora les resultaban prácticamente in
accesibles y se sirva una más amplia 
y completa integración de la juventud 
española, sin que por ello tenga que 
disminuir el número de los que hayan 
de obtener beca por necesitarla real
mente para poder llevar a cabo sus 
estudios.

Por ello, conviene arbitrar el pro
cedimiento más adecuado para que los 

Centros docentes no estatales colabo
ren con la Comisaría de Protección 
Escolar, reservando plazas a sus be
carios y, al mismo tiempo, quedan 
también cumplidas, en forma más ac
tual y equitativas, las obligaciones que 
les impone la Ley de Protección Es
colar de 1 9 de julio de 1944.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
1.° Centros docentes no estatales 

que impartan las enseñanzas de Ba
chillerato general y. que. pretendan ad
quirir a conservar la categoría de re
conocidos o disfrutar cualquier otra 
ayuda, otorgada a través del Ministe
rio de Educación Nacional habrán de 
recibir los alumnos becarios especial
mente designados por la Comisaría 
General de Protección Escolar y Ser
vicios delegados de la misma, a no 
ser que prefieran continuar -con el ré
gimen regulado por las Ordenes mi
nisteriales de 27 de abril de 1959, 
18 de enero de 1962 y 29 de abril 
de 1 963, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 16 de la Ley de Pro
tección Escolar.

2.°  Los Centros actualmente obli
gados al régimen de reserva de pla
zas gratuitas .externas podrán optar 
por la nueva regulación en el plazo de 
quince días, contados desde la publi
cación de la presente Orden en el 
“Boletín Oficial del Estado”, comu
nicándolo a la Delegación de Pro
tección Escolar de la provincia a que 
pertenezcan, y quedarán obligados a 
observar, por lo menos, durante tres
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cursos académicos, y en todo caso.
respecto del becario, por un ciclo 
completo de estudios.

Transcurrido* el período mínimo de 
tres años, los Centros docentes no.es- ; 
ta'bles que en cualquier momento de
searen volver al sistema anterior habrán 
de comunicarlo a la Delegación Pro
vincial de Protección Escolar antes de 
la publicación de la convocatoria de 
becas para el curso -siguiente.

Los Centros docentes que en lo su
cesivo aspiren a cualquiera de los be
neficios indicados en el articulo pri
mero habrán de optar por uno u otro 
sistema cuando soliciten dichos bene
ficios, en las mismas condiciones es
tablecidas en los párrafos anteriores.

3.°  Los Centros docentes a que 
se refiere el artículo primero reserva
rán cada curso académico plazas con 
destino a los alumnos becarios que se 
indican en la presente Orden, en la 
siguiente proporción:

Colegios reconocidos superiores: El
10 por 100.

Colegios reconocidos elementales: 
El 1 2 por 100.

Colegios autorizados superiores: El
7 por 100.

Colegios autorizados elementales: 
El 9 por 100.

Centros dedicados a la preparación 
del curso Preuniversitario: El 8 
por 100.

Centros declarados de “interés so
cial” que hayan comenzado a disfru
tar de las ventajas correspondientes 
a esta declaración serán los siguientes:

Colegios reconocidos superiores: El 
12 por 100.

Colegios reconocidos elementales: 
El 15 por 100.

Colegios autorizados superiores: El

10 por 100.
Colegios autorizados elementales: 

El 13 por 100.
A los efectos de procurar una ma

yor convivencia entre toda clase de 
alumnos, se cubrirán los anteriores 
porcentajes de tal manera que en ca
da uno de los cursos no se rebase el 
20 por 100 de becarios por aula.

4.°  Durante el plazo improrroga
ble del mes de enero de cada año ios 

Centros docentes comunicarán a la 
correspondiente Delegación Provincial 
de Protección Escolar el número de 
plazas reservadas a los alumnos beca
rios que hayan de disfrutar el bene
ficio durante el curso académico si
guiente.

5. ° El número de plazas reserva
das en cada Centro docente no esta
tal podrá ser revisado o comprobado 
por los Servicios provinciales de Pro
tección Escolar, tomando como base 
cierta las inscripciones formalizadas en 
los Centros oficiales a que estén ads
critos, cualquiera que sea la clase de 
enseñanza seguida por eliminado.

6. ° Los Servicios de Protección 
Escolar -con los representantes por los 
Centros no estales en cada provincia, 
de acuerdo con los plazos y normas 
fijadas en la convocatoria general de 
becas publicada anualmente por la 
Comisaría General de Protección Es
colar, seleccionarán entre los solicitan
tes necesitados de máxima ayuda eco
nómica los becarios que hayan de cu
brir las plazas indicadas en el artícu
lo tercero.

Antes del 1 5 de agosto de cada año 
los servicios de Protección Escolar 
comunicarán a los elegidos la concesión 
del beneficio y a los Centros docentes 
los nombres y circunstancias persona
les de los seleccionados, así como la 
■cuantía de la beca.

7.°  El importe de las retribucio
nes que, por todos los conceptos per
cibirán los Centros docentes de los 
becarios que ocupen plazas reservadas 
no podrá exceder a la dotación fijada 
por el Plan anual de Inversiones del 
Fondo Nacional del Principio de 
Igualdad de Oportunidades para las 
becas "tipo C" en el ciclo de estudios 
de Bachillerato que curse el benefi
ciario.

Las Delegaciones de Protección 
Escolar señalarán a los alumnos se
leccionados becas de las cuantías in
dicadas, cuyo importe se aplicará di
rectamente por dichos Servicios al pa
go de los honorarios a los Centros do
centes no estatales. En el caso de que 
la beca adjudicada exceda de los ho
norarios, el remanente será reintegra

do al Fondo Nacional para el Fomen
to del Principio de Igualdad de Opor
tunidades.

8. ° Cuando no existan aspirantes 
en número suficiente para cubrir las 
plazas de becarios previstas en el ar
tículo sexto, los Servicios de Pro
tección Escolar seleccionarán en la 
forma establecida otros candidatos por 
su menor necesidad económica se les 
deba otorgar beca de menor cuantía.

En este caso los becarios habrán 
de abonar al Centro la diferencia en
tre la dotación de su beca y el im
porte de los honorarios señalados en 
el apartado primero del precepto an
terior.

9. ° Los Centros acogidos a este 
sistema que por sobrepasar en un 50 
por 100 sus honorarios la cuantía 
media de los de su categoría laboral 
de cada localidad no cubran, total o 
parcialmente, las plazas destinadas a 
becarios deberán cumplir las obliga
ciones adquiridas, abonando a la 
Delegación Provincial de Protección 
Escolar tantas dotaciones dé becas

' “tipo C” como plazas les queden va
cantes, debiendo destinar dichos Ser
vicios las cantidades recibidas a satis
facer plazas en otros Colegios con 
destino a becarios que no hayan en
contrado puesto escolar.

1 0. Los becarios tendrán derecho 
a recibir idéntico trato que el resto de 
los matriculados en el Centro, e igual
mente quedarán sujetos a las mismas 
normas de disciplina y régimen inte
rior.

1 1. Cuando la Dirección de al
gún Centro considere necesaria la ex
pulsión de cualquiera de estos alum
nos por faltas de disciplina, comuni
cará inmediatamente la misma, asi co
mo el hecho que la motiva, a la De
legación de Protección Escolar, la que 
a los efectos de la imposición, si pre
cediere, de las sanciones previstas en 
la norma VIII en relación con laVII 
de la Orden ministerial de 1 6 de 
lio de 1964 (“Boletín Oficial del Es
tado” de 19 de septiembre) instruirá 
el oportuno expediente y propondrá h 

resolución que estime prudente.
12. Los vacantes que puedan
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producirse dentro del primer trimestre 
del curso académico se procurará-cu
brirlas con becarios seleccionados, con 
forme a las normas establecidas en , 
los artículos séptimo y octavo de la 
presente disposición.

13. El incumplimiento por parte 
de los Centros docentes no estales de ; 
las obligaciones que por la presente 
disposición adquieren puede llevar ; 
consigo hasta la pérdida de la cate- . 
goría fijada al centro por las vigentes 
disposiciones, así como el disfrute de 
cualquier protección, ayuda o autori
zación especial.

14. Se encomienda especialmente 
a la Comisaría General de Protección 
Escolar la vigilancia o inspección de 
ios Centros decentes no estatales en to
das las cuestiones relacionadas con el 
cumplimiento de las obligaciones que 
se derivan de la presente Orden, po
diendo delegar en los Servicios tanto 
Centrales como de Distrito provincia
les.

15. Quedan sin efecto las Orde
nes ministeriales de 27 de abril de 
1959. 18 de enero de 1962 y 29 de 
abril de 1963, en relación con los 
Centros docentes no estales que se 
a-cojan a lo establecido en la presente 
disposición, quedando autorizada la 
Comisaría General de Protección Es
colar y Asistencia Social para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias 
para su mejor aplicación y desarrollo.

Disposiciones transitoritas

Primera.—El plazo para comuni
car a las Delegaciones de Protección 
Escolar el número de plazas que los 
Centros docentes no estatales tienen 
obligación de reservar para el próxi 
•no curso académico 1966-67 termi- 
»ará el día I 5 de marzo próximo, y 
se formulará en el impreso, que les 
será facilitado por dichos Servicios.

Segunda.—Los alumnos que en el 
actual curso académico disfruten de 
plaza gratuita en Centro docente no 
estatal tendrán preferencia para ocu
par las plazas reservadas a becarios 
establecidas en la presente Orden, 
siempre que de acuerdo con lo dispues

to en la misma' se-s-.a seleccionados por 
los Servicios de Protección Escolar.

Lo que digo a VV. II. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. 11. muchos 
años.

Madrid, 1 de febrero de 1966.— 
Lora Tamayo.—limos, señores Subse
cretario y Comisario General de Pro
tección Escolar y Asistencia Social.

DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

ANUNCIO

Aprobado por el Pleno de la Cor
poración, en sesión de 16 de febrero 
del año actual, el Plan Bienal de (Jo- 
operación provincial a las Obras y 
Servicios Municipales 1966-67, de 
conformidad con la propuesta formu
lada por la Comisión Informativa de 
Cooperación, se expone al público, 
por término de treinta días, en cum
plimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 165 del Reglamento de Servi
cios de las Corporaciones Locales, a 
efectos de que dentro de dicho plazo, 
los Ayuntamientos interesados y los 
vecinos de los correspondientes Mu
nicipios, puedan formular las recla
maciones que crean oportunas, respec
to a la inclusión o exclusión de obras 
y servicios o a la prelación estable
cida para realizarlos.

Los documentos que constituyen el 
Plan de Cooperación redactado, pue
den ser examinados en la Secretaría 
General de esta Diputación (Servicio 
de Cooperación).

Burgos, 1 8 de febrero de 1 966.— ' 
El Presidente, Pedro Carazo Carni- I 
cero.—El Secretario, Jesús Martínez ; 
González.

Tribunal de oposiciones para la pro
visión de dos plazas- de iaquime'canó- ’ 
grajos de las Oficinas de la Corpora- * 1 
ción; convocadas en 2/ de agosto 

de 1965.

lx>s Ayuntamientos de esta provin- 
i .cia, de población hasta 20.000 ha- 
j hitantes, deberán poner en conoci- 
. miento de esta Sección, las inversio

nes de cierta importancia que con car- 
i go a sus presupuestos ordinarios, ex-
■ traordmarios y especiales hayan reali- 
: zado durante el año 1965, debiendo
I figurarse el importe parcial -—en ei 
i supuesto de que las obras o adquisi- 
; clones río estén realizadas en su tota- 
: lidad— de lo ejecutado hasta el 31

de diciembre último.

Se considerarán como inversiones 
de cierta importancia aquellas que 
hagan referencia . a obras de primer

■ establecimiento o inversión, grandes 
reparaciones, ampliaciones o mejoras 
de las mismas, instalación y repara
ciones de importancia, ampliación o 
mejora dé servicios, adquisiciones de 
bienes inventaríales (vehículos, instru
mental de centros, maquinaria de to
das clases, inmuebles, etc.) y adqui
siciones de títulos y participaciones de 
capital de empresas, cualquiera que 
sea el presupuesto a que se imputen, 
sin incluir aquellas que sean financia
das con cargo a planes de las Comi
siones Provinciales de Servicios Téc
nicos o de Cooperación Provincial.

Los datos que se proporcionen ha
brán de ser exactos y reales, respon
diendo de estos extremos las Autori
dades y funcionarios que con su firma 
los autoricen.

La Dirección General de Adminis
tración Local, a través del Servicio de 
Inspección de Corporaciones Locales, 
dispondrá cuando así lo estime conve-

Se convoca a los señores opositores, 
para que se personen en el Palacio de 
esta Diputación, el día once del pró

ximo mes de marzo, a las diez de la 
mañana, al objeto de dar comienzo 
al primer ejercicio de la oposición.

Lo que se publica a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del De
creto de 10 de mayo de 1957.

Burgos, 19 de febrero de 1 966.— 
El Presidente, Pedro Carazo Carni
cero.—El Secretario, Jesús Martínez 

! González.

smox PBOMAl
|Bi AmiSmilIOS LOCAL
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niente, la comprobación de los datos ' 
que se faciliten.

Para cumplimiento de lo anterior
mente expuesto, en el correspondiente 
modelo oficial, que se formulará por 
duplicado, los Ayuntamientos afecta- : 
dos solicitarán inmediatamente, de esta 
Sección, su envío, devolviéndolos de
bidamente diligenciados, en los tres 
días siguientes a su recepción.

Esta Jefatura encarece la máxima 
diligencia en el cumplimiento de este 
servicio.

Burgos, 15 febrero de 1965. —■ 
El Jefe de’ la Sección, Federico Fer
nández Trapa y García.

Mípsciéll í'í'

OirEEfión General del tero, Otó Pühlica 
y Clases Pasivas

Ordenación de Pagos
Indices números 2, 3, 4, 5 y 6
1. Antonio Sancho Barrio, Reti

rados-Cruces.
2. Bernardo Marijuán de Domin

go, Ídem.
3. Hilario Fieras Heras, Ídem.
4. Pedio Pineda Heras, ídem.
5. Angel Baños Martín, ídem.
5. Quirico Sáez .González, Ídem. :

■—. Lucas Pérez Franco, rectifica
ción orden.

3. Rosa Iñigo Dulanto, Jubilados. ‘
7. Adolfo Sousa Pérez, retirados- i 

Cruces.
8. Víctor Remacha Valtueña, id.
9. Tomás Sánchez Martínez, id.

—. Piedad Diez Barrio, rectifica
ción Orden.

4. Julio Soto Sáiz, Jubilados.
1. Claudia Ilegal Sáinz, mesada.

10. Tomás González Martínez, re- 
lirados-Cmces, traslado.

Actualización números 2, 3, 4, 5, 6, 
7, 8, 9 y 10

1. Maura Gutiérrez Jorde, Mon
tepío Militar.

2. Micaela Alcalde Barriuso, id.
3. Eduardo Arcederillo Lázaro, 

Ídem.
4. Felipe Aguilar Bernal, id.

5. Juan Alonso Chicote, id.
6. Huérfanas García Hér n á n- 

dez, id.
7. Huérfanas González Castro- 

viejo, id.
8. Mercedes Alonso Blanco, id.
9. Francisca Carretro Milán, id.

10. Carmen Ortiz Plaza, id.
1 1. Dorotea Marijuán Alcal d e, 

Ídem.
12. Huérfanas Campos Espiga,' 

Ídem.
13. Huérfanas Pampliega Rodri

gues, Ídem.
14. Eusebia Monedero Zapatero, 

Ídem.
15. Purificación Vecino Atienza, ! 

Ídem.
16. Fernanda Medina Polo, id.
1 7. Angel Villate Zatón, id.
1 8. Victoria Miguel Martín, id. ,
19. María Paz González Tama- ¡ 

yo, Ídem.
20. Amalia Martínez Alonso, id. !
21. Guadalupe Ortega López, id.
22. Margarita Andrés Prelle z o, 

Ídem.
23. María Colina Pérez, id.
24. Filomena Ortega Escalera, id.

1. Fernando Martínez Acitores, 
Jubilados.

25. Pilar Valdizán Nogal, Mon
tepío Militar.

26. María Sebastián Cantero, id.
27. María Nieves Asunción Ta

blares Ramírez, id.
28. Huérfanas Ruiz Gutiérrez, id.
29. Pilar Balbás Mozo, id.

1. Alicia Cepa Maestro, Mon
tepío Civil. - j

30. Juliana Ortiz Sanz, Montepío ; 
Militar.

31. Teresa Santa María Sanz, id. ’
32. Josefa López Urbina, id.
33. Concepción Carbajosa Man- ;

cebo. id. . j
2. Encarnación Calzada Gaba

nes, Montepío Civil.
3. Cecilia Alday Recio, id.
4. María Alonso Martínez, id.
5. Felisa Conde de la Peña, id. ¡
6. Fleliodora Mateo Ausín, id.
7. Josefa Oteo Ortega, id.
8. Inés Revilla Antón, id. 1

9. Carmen Montero Rodríguez, 
Ídem.

1. Benito Telechea Arnáiz, Re
tirados.

10. Felipa Barberán Vahos, M. 
Civil.

—. Tomás Castrilló Barrón, am
pliada Orden actualización.

11. Dorotea Villaíaín Tomé, M. 
Civil.

Burgos, 15 de febrero de 1966. 
El Encargado del Negociado, M. 
Muriñigo.

Providencias Judiciales
B u r g o s

EDICTO

Don, Rómulo Martí Gutiérrez, Juez 
Municipal del número 2 de Bur
gos,

Hago saber: Que en el proceso Ci
vil de cognición número 93 de 196o, 
seguido a instancia del Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez, en 
nombre ele García y Compañía S. A-, 
contra don Luis Vitoria, vecino de 
Qrduña, sobre reclamación de pesetas 
8.81 7,25, se ha acordado por provi
dencia de esta fecha, en el trámite de 
ejecución de sentencia firme, recaída 
en dicho juicio, sacar a la venta en 
público subasta los bienes que se re-, 
señarán a continuación, embargados 
como de la propiedad de dicho de
mandado, para hacer pago al deman
dante de la cantidad principal y cos
tas del procedimiento.

Bienes embargados que han de ser 
subastados.

'Una máquina de coser Alfa, tipo 
106-5, eléctrica, ccn su motor acopla
do, valorada en tres mil pesetas.

Una máquina de montar engoma
do de calzado, “Jas”, y su motor de 
0,5 H.P., número 291, valorada en 
quince mil pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados 
en la persona del demandado, domici
liado en Qrduña, Gran Vía, 2.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del pre-
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ció de los bienes, según el precio de 
tasación pericial que es el que se deja 
reseñado anteriormente. Los licitado- 
res deberán consignar, previamente, 
sobre la mesa del Juzgado, una canti
dad en metálico igual al diez por 
ciento, por lo menos, del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la subasta, que ha de 
tener lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, el día 
quince de marzo próximo, a las once 
de su mañana.

Dado en Burgos, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos sesenta y seis. 
El Juez, Pómulo Martí Gutiérrez.__
Ante mí, José Vaicárcel.

528.-247,50

Villarcayo
EDICTO

Don Julio Selva Ramos, Juez de Pri
mera Instancia de esta villa de 
Villarcayo y su partido, 

Por el presente hago saber: Que 
en cs.e Juzgado se siguen autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía en 
ejecución de sentencia, a instancia de 
doña Clara, don Mauro, don Galo, 
doña Eduvigis, doña María, doña Cle- 
mentina, don Laurentino y doña Ali-

I «a Fernández Gutiérrez, contra doña 
Albina Fernández Gutiérrez y su es
poso don Fermín García Diego, ved- ' 
»os de Espinosa de los Monteros, ba-' 
n*o de la Sia, sobre disolución de co
munidad de bienes.

En dichos autos y por providencia 
e este día, he acordado sacar a pú- 
lca subasta, los siguientes bienes:

• única: Una finca sita en Es->:- 
*de los Monteros, al pago de “La 
Me", y “E1 Tejue¡0,., ¿e ,cabida 

J cetáreas, ochenta y nueve áreas 
' d°5 centiáreas, que linda norte, Do- 
-meo Fernández, hoy ejido común, 

arcos Ortiz y los demás vientos 
)Lo común, camino en medio,

Mr” anC'1° var*at>le de tres a cinco ¡ 
■ ’ J en dirección de este a oeste, • 

1 'Uaasta tendrá lugar en la Sala 
td?01® * eSte Jugado el día do- .

dTmo mes de marzo y hora I

El precio por el que sale a subast: 
es el de ciento cincuenta mil peseta 
sm que se admitan posturas inferiores 
y para tomar parte en la misma, ser. 
necesario se depositen en la mesa de 
Juzgado el diez por ciento de dicht 
precio.

Dado en Villarcayo a ocho de fe
brero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Juez, Julio Selva Ramos. 
El Secretario, Angel Sainz.

11 au acias Olí cíales
—_____ _______ I______ ____________

fcWitóüi tó Maja fc a@¡
Cédulas de citación

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura del Trabajo, por don 
Isaías Ruiz Gutiérrez, contra don 
Víctor Ulecia Sierra, sobre reclama
ción por salarios, por providencia del 
día de la fecha dictada por el Ilustrí- 
sirfio Sr. Magistrado del Trabajo den 
José Luis iX'ombela, ha sido acordado 
señalar ci día "ocho de marzo próxi
mo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración del acto de conci
liación, y el mismo día, seguidamente, 
para juicio, de no haber avenieñeia 
en el primero .

Y para que sirva de citación en 
legal forma al empresario demandado 
don Víctor "Ulecia Sierra, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Barrio de 
Villímar, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, para 
dichos actos así como para la prácti
ca de la prueba de confección judi
cial en el juicio, con la advertencia 
Qe que, de no comparecer personal
mente al mismo, se le tendrá por'con- 
feso en cuanto a los hechos de la de
manda, expido la presente que será 
publicada en el “Boletín. Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a diez de 
icarero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Secretario, (ilegible).

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura del Trabajo, . por don 
Maicelino Barbero i erres, contra don 
V íctor Ulecia Sierra, sobre reclama
ción por salarios, por providencia del

, día de la fecha dictada por el Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado del Trabajo don 

’ José Luis 1'bómbela, ha sido acordado
í señalar el día ocho de marzo próxi-
* mo, a las diez horas de su mañana, 
1 para la celebración del acto de conci

liación, y el mismo día, seguidamente, 
para juicio, de no haber aveniencia 
en el primero .

Y para que sirva de citación en 
legal forma al empresario demandado 
don Víctor Ulecia Sierra, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Barrio de 
Villímar, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, para 
dichos actos así como para la prácti
ca de la prueba de confección judi
cial en el juicio, con la advertencia 
de que, de no comparecer personal
mente al mismo, se le tendrá por con
feso en cuanto a los hechos de la de
manda, expido la presente que será 

. publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, en Burgos, a diez de 
lebrero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Secretario, (ilegible).

En los autos seguidos ante esta 
Magistratura del Trabajo, por don 
Marcelino Barbero Torres, contra don 

« íctor Ulecia Sierra, sobre reclama
ción por despido, por providencia del 
día de la fecha dictada por el Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado del Trabajo, don 
José Luis Nombela, ha sido acordado 
señalar el día ocho de marzo próxi
mo, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración del acto de conci
liación, y el mismo día, seguidamente, 
para juicio, de no haber aveniencia 
en el primero .

Y para que sirva de citación en 
legal forma al empresario demandado 
don Víctor Ulecia Sierra, cuyo últi
mo domicilio lo tuvo en Barrio de 
V illímar, y en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, para 
dichos actos así como para la prácti
ca de la prueba de confección judi
cial en el juicio, con la advertencia 
de que, de no comparecer personal
mente' al mismo, se le tendrá por con
feso en cuanto a los hechos de la de
manda, expido la presente que será
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publicada en el “Boletín Oficial’’ de 
la provincia, en Burgos, a diez de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
seis.—El Secretario, (ilegible).

Una te tolulamianto j Itoiliza- 
tlin timm 61

“Boletín Oficial" de la provincia, de 
conformidad a lo que señala el artícu
lo 19 y siguiente del Reglamento de 

Haciendas Locales. ,
La mesa provisional estará presidi

da por el limo, señor Alcalde , o Te
niente de Alcalde en quien delegue, 
y la sesión se sujetará al siguiente.

Orden del día

durante las horas de oficina en el in
dicado plazo.

Burgos, 14 de febrero de 1966, 
i El Alcalde, Fernando Dancausa de 

Miguel.
515.-144,00

Extracto de los acuerdos adoptados 
por la comisión municipal perma-

Para conocimiento de las 
empresas

Por el Estado Mayor Central del 
Ejército, se ha dispuesto que para dar 
mayores facilidades al personal reser
vista que tiene que pasar la Revista 
Anual Reglamentaria, se autorice a 
las Empresas para que envíen a las 
Zonas de Reclutamiento y Moviliza
ción de sus respectivas provincias, las 
cartillas de sus productores a las que 
acompañarán relación duplicada en 
la que se haga constar, el nombre y 
apellidos, domicilio actual de cada 
uno y domicilio anterior, si los intere
sados llevan menos de un año en su re
sidencia actual. De las relaciones, una 
de ellas quedará en la Zona con las 
cartillas y la otra se devolverá a la 
Empresa, con el recibí de la Zona y 
que se servirá para la posterior reco
gida de las cartillas. Dichas relacio
nes podrán ser enviadas entre los me
ses de febrero a septiembre, al obje
to de facilitar el trabajo de las Zo
nas y dar tiempo suficiente a las Em

presas.
Lo que se hace público para cono

cimiento de los interesados y Empre

sas.
Burgos, 1-6 de febrero de 196b.

-e.-fc. -e.-w.-e.-e.-e.-w -ii - — —* 

APUNTAMIENTO de burgos

Se hace saber que, acordada la 
aplicación simultánea de contribucio
nes especiales por aumento de valor 
y beneficio especial por las obras de 
urbanización de la calle de Santa C a- 
silda de esta ciudad,, se convoca a 
una reunión de interesados, que ten
drá lugar en la Casa Consistorial, a 
Tas doce horas del día hábil siguiente 
al de transcurridos quince a partir de 
la publicación de este anuncio en el

Constitución de la Asociación ad
ministrativa de contribuyentes.

Discusión y aprobación de los Es
tatutos por los que se han de regii 
la Asamblea y la Junta de Delega

dos.
Nombramiento de Delegados.
Ruegos y preguntas.
También se hace saber en el tablón 

de anuncios de este Ayuntamiento fi
gura la relación de las personas aleó

nente en la sesión celebrada el día 
26 de enero de 1966.

Preside el primer Teniente de Al
calde, don José Antonio Glano y Ló
pez de Letona, en funciones de Al
calde accidental, y asisten los seño
res don Luis Adberdi Elola, don Jo
sé Vicente García Antón, don José 
María Francés Gil, don Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo, y don José Villaver- 
de Cortezón, tercero, cuarto quinto, 
sexto y séptimo Tenientes de Alcalde,

los siguientes acuer-

el acta de la sesión 
19 de los corrientes.Pon don Jesús Cuevas Mortigüela, 

se ha solicitado del Excmo. Ayunta- • 
miento licencia para apertura de un i 
taller mecánico de reparación de au
tomóviles y similares, en la carretera ‘ 
de Madrid, kilómetro 236.

Para dar cumplimiento a lo dis- , 
puesto en el apartado a) del número ; 
dos, del artículo 30 del vigente Re- ! 
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar de 

¡ la fecha de la publicación de este 
I anuncio en el Boletín Oficial de la 
' provincia, para que quienes se consi- 
1 deren afectados de algún modo pol

la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de la in
dicada solicitud, se halla de manifies
to en el Negociado de Servicios de la 
Secretaría General de este Ayunta
miento, donde podrá ser examinado

tadas provisionalmente, y que se ci
tará personalmente a los interesados 
cuyo domicilio y condición sean co
nocidos.

Burgos, 9 de febrero de 1966. 
El Alcalde, Fernando Dancausa de 

Miguel.

Adjudicar a don Rufino Gen 
gotita Bengoa y a Viveros Castilla

S. A. el suministro de plantas con 
destino al Paseo del Empecinado.

Hacienda
4. Adquirir a Conservera Cam-

pofrío, S. A. 30.000 kilos de saleo» 
destino al deshielo de aceras y ca 
zadas dé la ciudad durante la epoc 

invernal. R-
5. Adjudicar a Hijos de K . 

S. L. el suministro de diversas pr« 
das con destino al personal de a 

a6„ a, g«i. a, i.
cipal. , g a

6. Prorrogar por un ano m

respectivamente; don Jesús Peiez 
Córdoba, Secretario accidental de la 
Corporación y don .Angel Polaino 
Antonino Interventor de los Fondos 

Municipales.
Se adoptaron 

dos:
1. Aprobar 

celebrada el día
DICTAMENES

Caminos, paseos- y jardines
¡ 2. Adjudicar a Maderas Indus-
i tríales Calvo e hijos, S. R- C. vanos 
! árboles derribados por el viento el pa- 
i sado mes de diciembre en el Pase 
I de la Quinta y Fuentes Blancas.
i 3. " " '
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partir de primero de enero actual, el 
seguro concertado por la Compañía 
“La Previsión Nacional”, por cinco 
coches del servicio de limpieza, pro
piedad de la Corporación.

Obras

Conceder las siguiente licencias:
7. A don Edesio Ruiz Orcajo, 

ia construcción de un edificio en la 
calle de Francisco Salinas.

8. A don Pedro Chico Rastra
lla, la construcción de unos bloques 
de Viviendas en unos terrenos sitos en 
las eras de San Francisco.

9. A don Jerónimo Rivera Nu 
ñez, ia construcción de un pabellón 
en un terreno sito en ia carretera de 
Cardeñadijo.

10. Al Banco Hispano Ameri
cano, S. A., la reforma de las plan
tas baja y primera del edificio sito 
en la Plaza de Primo de Rivera con 
vuelta a la de Vitoria.

H. A don Juan González Sali
nas, la modificación de las viviendas 
B y C de la casa número 1 7, de la 
calle de Eduardo Martínez del 
Campo.

12. Aprobar la minuta de hono-
i ranos correspondientes a la certifi

cación número 16, de las obras de 
construcción del Mercado de Abas
tos de la Zona Norte.

13- Adquirir a don Abrahan de 
s Heras once metros cúbicos de 
, aglomerado asfáltico para arreglos de-i 
g 1? vía pública.

14. Adquirir al mismo 49.200 
,, dos de emulsión asfáltica, para el 

mismo fin 
a
n i Adquirir a Canteras Huar- 

diversos materiales pétreos para 
paciones y hácheos en la vía pú- 
Nica.

16- Adquirir 90.000 kilos de as- 
], ato.y 3.000 de brea, para las repa- 
.a 0,les necesarias tras las canaliza- 

fechas en la vía pública por
5 elefomca y £]ectra Burgos> 

n- iiat>ajos realizará el Ayúnta
te- Hi ° P°r CUen*a *4® bichas Empre- 

ii- 17
!,. ti Satisfacer a don Abrahan de

8 eras importe de los trabajos 

. realizados en la vía publica con una 
; máquina apisonadora de su propie- 
I dad.

18. Aprobar y acordar el pago 
de la certificación número 2, de las 
obras de pavimentación de' calzada y 
aceras de la calle de Andrés Martí
nez Zatorre, expedida a favor del 
contratista don Manuel Carqués Cas
tillejo, por importe' de 405.826,62 
pesetas.

19. Adquirir diverso material 
con destino a los Servicios de limpie
za de alcantarillado, a la casa José 
María Vergara, de Bilbao.

20. Autorizar a Nueva Industria 
Cerámica, S. L. para el aprovecha
miento de parte de las aguas de un 
manantial cercano a las instalaciones 
que está construyendo en el paraje de 
la “Revenga”, por un plazo igual al 
concedido para la terminación de di
chas obras, que es de dieciocho me
ses.

Personal

21. Vuelve a la Comisión el ex
pediente relativo a la jubilación por 
cumplimiento de la edad reglamenta
ria del Director del Laboratorio Mu
nicipal don Luis Carazo Tamayo.

22. Acordar el pago de horas 
extraordinarias devengadas por el per
sonal de la Sección de Gala de la 
Policía Municipal durante el 2.° se
mestre de 1965.

Servicios

Conceder las siguientes licencias de 
apertura de establecimientos:

23. A doña Rosa Gutiérrez Pas
cual, una pescadería en la calle de 
Alfareros, número 2.

24. A don Ramiro Martínez 
García, un establecimiento destinado 
a fabricación de envases en la carre
tera de Aguilar de Campeó, s/n.

: 25. A don Alejandro Gil Gil,
un taller de carpintería en la calle de' 
San Francisco, número 34.

26. A don Santiago 1 orres Ruiz 
i un establecimiento destinado a estam- 
! pación metálica en la Barriada Juan

XXIII, bloque, 6.°, número 1 7.
27. A Azucarera del Arlanzón, 

S. A. para instala- un depósito sub

terráneo de fue-oil, dentro del recin
to de su fábrica en la carretera de 
Logroño, s/n.

28. A la Delegación Provincial 
de Sindicatos, para igual instalación, 
en la calle de la Calera, frente al edi
ficio de dicho Organismo.

Informar favorablemente los si
guientes expedientes de establecimien
tos:

29. De don José María Barrio 
Pozo, para la apertura de un galline
ro en las eras de San Pedro de la 
Fuente.

30. De don Fidel Angel Martí
nez ele la Fuente; para instalación de 
un depósito subterráneo de fue-oil, en 
la Castellana (Villa Paloma).

Cuentas

Aprobar varias de distintas Comi
siones.

Asuntos de la Alcaldía y documentos 
recibidos

Ratificar un Decreto de la Alcal
día de fecha 24 del actual sobre 
abono a don Felipe Marín Ñuño, de 
trabajos realizados en la transcripción 
de actas a ios libros correspondientes.

Felicitar a don Máximo Nebreda 
Ortega por la concesión de que ha 
sido objeto recientemente a la Cruz 
Distinguida de la Orden de San Rai
mundo de Peñafort.

Elevar propuesta al Pleno, para 
que se declare a extinguir y se amor
tice la plaza de Director del Labora
torio Municipal por convenir asi, con
forme a la organización del Servicio 
en preparación.

Burgos, 27 de enero de 1966.—- 
El Secretario General Accidental 
Jesús Pérez Córdoba.

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Formado por la Junta Local de 
Beneficencia de este Ayuntamiento, el 
Padrón de las familias pobres, con. 
derecho a la asistencia Médico-Far- 
maceútica y Hospitalización gratis, 
que ha de regir en el presente año, 
queda expuesto al público en el tablón 
de anuncios de esta Casa Consistorial,
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por término de ocho días hábiles, a 
fin de oir las reclamaciones que sobre 
inclusiones o exclusiones del mismo 
hubiere lugar las cuales serán resuel
tas por la Corporación Municipal; i 
quedando integrado el mismo por 15 i 
cabezas de familia con un total de i 8 
personas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Torresandino, 14 de febrero de. 
1966.—El Alcalde- Presidente, Jo
sé María Larrea Gil.

Ayuntamiento de Valdorros
De conformidad con el procedi

miento señalado en la reglas 81 y 82 
del Reglamento de Haciedas Locales 
de 4 de agosto de 1952, en relación 
con el artículo 790, párrafo 2.°, de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955), las Cuentas Generales de 
Presupuesto y de Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejei ciclo 
de 1965, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones, en la Se
cretaría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzguen oportu 
nos, personas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante la propia Corporación 
con sujeción a, las normas establecidas 
para la aprobación definitiva cíe di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Valdorros, 10 de febrero de 1966. 
El Alcalde, Santiago Diez.

Junta vecinal de Villoviado
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1966, en las 
condiciones previstas en el art. 681 
de la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Y al objeto de que puedan presen

tarse contra la aprooación dei men
cionado piesupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por térmi
no de quince días hábiles y publicado 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, según el art. 682, durante cuyo 
plazo pueden formularse reclamacio
nes las oue se presentarán al Tlustrisi- 
mo Sr. Delegado de Hacienda de la ; 
provincia, por conducto de la Corno- ¡ 
ración municipal, teniendo personali
dad para interponerlas a tenor-del ar- . 
líenlo 683 de dicha Ley:

;.) Los habitantes del territorio i

municipal.
b) Las personas interesadas di- . 

rectamente, aunque no haoiten en el 
territorio de la Entidad local.

c) L a s Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el presupuesto afee- ■ 
te a sus intereses.

Los no residentes podrán presenta! ■ 
sus reclamaciones en la Delegación de ! 
Hacienda, advirtiéndose que no se 
admitirán otras reclamaciones que las 
que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 6o 1.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Villoviado, 14 de febrero de 
1966.—El Alcalde, Emiliano Gar
cía.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Neila.

Bracios Particulares
Ayuntamiento de Cillaperlata

Por haber quedado desiertas 1 a s 
i subastas de resinación de pinos, que 

fueron anunciadas en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, número 295 
de fecha 28 de diciembre del pasado 

j año de 1965.
Se anuncian nuevamente, y en las 

. mismas condiciones, para el día 26 
del corriente mes de febrero, y hora

de las ■ once y doce de la mañana.
De quedar desiertas por segunda, 

vez, s.e subastarán nuevamente cada, 
seis días, hábiles, o sea los sábados..

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cillaperlata, 14 febrero de 1966. 
El Alcalde, Serafín Salcedo. ' 

538.-81,00

Ayuntamiento de Neila
Habiendo sido publicado en el 

“Boletín Oficial" de la provincia, nu
mero 35 de fecha 12 de ios corrien
tes las subastas de apicvechamientos 
forestales que habían de celebrarse en 
este Ayuntamiento, por medio del pre
sente anuncio queda anulado aquél 
en lo que se relieie a las tasaciones 
de los cinco , lotes ce pinos y que se 
seentenderán rectificadas con las nue
vas valoraciones de: 374.742,16 
4 2 5.3 5 7,8 0; 394.485,90;
391.780,50 y 492.229,15 pesetas 
por el orden en. que se encuentran. 

. anunciadas respectivamente.
Neila, 16 de febrero de 1966.— 

El Alcaide, Félix Moreno.
539.-81,00

Extravío de perro perdiguero, mo
teado, blanco y negro, con defecto en 
pata ,trasera derecha, tendón cortado. 

Atiende por “Tiky .
Entregar a José Mana Carrión, 

San Pablo, 9, Burgos.
i , 544.-27,00

! CAJA DE AHORROS 
i" MUNICIPAL DE BURGOS
I --------—

Extravío de líbrela

\ Por doña Gloria Temiño Lázaro, 
* ha sido solicitado duplicado de la h" 

; breta de ahorro número 41.923, de 

: de la que es titular en unión de dona 
| Gloria Santamaría Temiño.

i Plazo de reclamaciones, 30 días. 
541.—45,00

> Imprenta Provincial


